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3." La SOciedad concesionaria queda obligada a presentru 
él proyecto · o proyectos parciales de replanteo de las obras ob 
jeto de este aprovechamiento, en los que se dará cumplimienu. 
á lo previsto en la Vigente «Instrucción para proyecto. cons
trucción y explotación de grandes presas». 

Dichos proyectos habrán de ser completos, justificándose y 
reprll.sentándose en los mismos con la debida minuoiosidad y 
~tallé las solll'Ciones adoptadas, espeCialmente de la central. 
j)átque de transformación y lineas de salida de la energía, ad· 
Jliiltándose a estos proyectos todos los cálculos justificativos, 
é\Ülicaciones y presupuesto completo actualiZado. 

Se incluirá un estudio hidrológico actualizado de la cuenca, 
del que se deduzcan los caudales que, en definitiva, hayan de 
1.ltlJ,1zarse en cada uno de los saltos, así como el nuevo apro
vechamiento del tramo del río Aragón, comprendido entre el 
desagüe del salto número 6 y la cota de remanso del embalse 
de Yeaa. 

4,- Las obras comenzará:n en el plazo de dos afios, a par
tir de la fecha de publlcación de esta concesión en el <,.Boletin 
Oficial del Estado» y terminarán en el plazo máximo de ca
torce afios, contados a partir de la misma fecha. 

La SOciedad concesionaria presentará en el plazo de un afio, 
contado &- partir de la fecha de publicaCión de esta Resolu
ción en el «Boletin Oficial del Estado», un plan escalonado de 
construcción de las obras de este aprovechamiento, de ObligadO 
atunpllmlento, y que sólo j:)Odrá modific!\Í'se por Resolución de 
1;, DIrección General de Obras Hidráulicas. En dicho plan de
llera preverse que a los ocho afios del otorgamiento de la con
Clt!$lón, esté instalada y en funcionamiento la mitad de la po
tenc1a. total comprendida en el aprovechamiento, y a los once 
It.fi04, · el 75 por 100 de dicha potencia total. 

Los proyectos de replanteo a que se alude en la condición 
anterior, deberán presentarse con una anticipación minlma de 
un afio, a la fecha prevista en el plan para iniciar las obras 
de oada salto; fijándose definitivamente la fecha de presenta.
elOh de lÓB proyectos al aprobarse el indicado plan. 

lí.' La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto en el períodO de construcción como en el de explotaCión, 
qU'edarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos de todas clases que por 
dichos conceptos se originen, quedando obllgado éste a dar 
cuenta por escrito a la Comisaria del principio y terminación de 
las obras. 

Terminado cualquier grupo de obras susceptibles de ponerse 
en explotación, preVio aviso del concesionario, se procederá a su 
reconOcimientó, con arreglo a Jo diSpuesto en el Decreto 998/1962. 
di! 2e dé abril, levantándose la cótTespOndiente acta con los re
sultados del expresado reconocimiento, en la que se hará cons
tar el cumplimiento de las condiciones de la concesión, acta que 
ab~rá .se aprobada por la Dirección General de Obras Hidráu-

- licas. 
6,· El agúa derivada no podrá del: .. tinarse a otro uso dls

tlntG del concedido sin tramitación de nuevo expediente, como 
sise tratara de nueva concesión, procediéndose entonces con
forme a lo prevenido en los art.icll'los 10 al 16 del Real Decreto
ley de 7 de enero de 1927. 

7." Se declaran estas obras de utilidad pública a los efec
wa d~ la ilnp<>sición de servidumbres y expropiación forzosa de 
los terrenos y bienes afectados por aquéllas, as! como de los 
aprovechamientos de aguas para usos industriales o producción 
de energía que sean incompatibles con los Que son objeto de 
esta concesión. 

8.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
públiCO necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente. . 

9,& Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuiCiO de tercero, con la obligación de con
IEl'var o sustituir las servidumbres existentes. 

10. Se respetarán los caudales necesarios para el regadío 
de Hecho, según concesión otorgada por Orden ministerial de 
~ .de .octubre de 1958. con aguas derivadas del rio Ara.gón
FJUbordáil, a favor de la Comunidad fle Regantes de Hecho. 

Asliilísmo deberán respetarse los caudales que para abaste
cimiento o para riesgos se deriven en .108 tramos de rio afec
tados por estas construcciones, cuyos usuarios tengan derec!lo 
al uso de las aguas, a cuyo fin se concede un plazo de un año 
pal,'a que los que no tengan reconocidos estos derechos 10 de
muestren ante la Administración. 

11. se otorga esta concesióh por una plazo máximo de se
tenta y cinco afios, contados a partir de la fecha en que sea 
autotlZa<iQ la explotación total o parcial del aprovechamiento. 
Al expirar este plazo. revertirá la concesión gratU'itamente al 
Estado y libre de cargas. con arreglo a lo que determina el 
Decreto de 14 de junio de 1921, a cuyos articulos segundo, cuQt
'o. QUinto Y ~xto, y primero del Real Decreto de 10 de no
V\Ittlbtt de 1!l22, queda sUjeta esta conCesión, así como a lo 
dispuesto en .la Real Orden de 7 de julio de 1921. 

A lUl! efectos de la reversión al EstadQ, se entiende se en
oUefittM inclUidos en la concesión la central y los elementos 
necMlllitl!l para su coneXión con la red. 

12. ~ueda sUjeta esta concesión a las disposiciones referen
tes a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo 
y demáS de t!aráCter social, \iigehtes en la actualidad o que 
I!ft 10 sutJeslVtl Se aprueben y lé sean aplicia.bles. 

13. El depÓsito coru;tlLuldo se elevará al :3 por 100 del pre
supuesto de las obras á. realizar en terrenos de dominio públi
cO, calculado en los prOyectos de replanteo a los precios actual
méIlte vigenteS. Ambos depósitos quedarán como fianza para 
responder del cumplin'llento de las condiciones de la concesión 
y será devuelto a la SOciedad concesionaria una v~z aprobada 
el acta de reconocimiento final de las obras. 

14. Él concesinarlo deberá reintegrar a; 1'10 Ia.s aguas en 
toda su pureza y cumplimentar, tanto durante la construcción 
como en el periodo de explotación, las disposiciones de la vi
gente Ley de Pesca Fluvial, para con¡¡ervación de las especies, 
debiendo construir o adoptar aQuéllos medios sustitutivos que 
dispongan el Servicio piscícola para evitar los perjulciclOS que 
pudieran resultar para la riqueza acuicola. . 

15. El concesionario queda bligado a establecer las estacio
nes de aforo que previene la Orden ministerial de 10 de octu
bre de 1941, debiendo presentar el proyecto correspondiente a 
la aprobación de la Comisaria de Aguas del Ebro, siendo de 
su cuenta todos los gastos que origine la Instalaolón y el ser
vicio de las mismas durante el plazo de la concesión. 

16. La SOciedad concesionaria pre:.entará en el plazo ce 
dos años, a partir de la publicación de la concesión en el «Bo
letin Oflcial del Estado», un estudio económico del aprovecha
miento debidamente justificado, incluyendo los inV'esos (09n 
primas de OFILE) y los gastos del que deducirá las tarifas 
concesionales, que tramitadas reglamentariamente, se somete
rán a la aprobaCión. si procede, del Ministerio de Obras PÚ-
blicas. . 

17. La Administración no responde del caudal concedido y 
se reserva el derecho de tomar de la ooncesión los volúmenes 
que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, perO' sin perjudicar las obras de 

. aquélla, y a imponer, cuando lo juzgue necesario, la \nstalac!.ón 
de dispositivos !imitadores del c&-udal, a los máximos que se 
autoriZan. 

18. Por la correspondiente Oomisión de Desembalses y pre
via audiencia de la Sociedad concesionaria, se fijará en todo 
momento el régimen de retención y desagüe admisible en el 
embalse de Aguas Tuertas, en el río Aragón-8ubordán, sobre 
la base de respetar los derechos preex1etentes de los usuarios 
de aguas abajO, de satisfacer las necesidades de riego en cada 
época del afio. de conservar la oapacidad del vaso, de hacer 
compatible, en cuanto sea posible, la preferencIa absoluta 4e 
las condiciones anteriores con el máximO aprovechamiento en 
la producción de energía eléctrica. 

Esta Resolución será firme e irrevocable y no se admitirá 
reclamación contra ella por ningún concepto. 

19. Los proyectos de variantes de las carreteras y caminos 
vecinales afectados por las obras se presentarán simultánea
mente con el proyeoto de replanteo, debiendo ajustarse a lás 
prescripciones que sefiale la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, y terminarse dentro del plazo sefialaao 
para la ejecución del correspondiente salto, sin que pueda ero
balsar se hasta tanto se hallen totalmente ultimadas y recibi
das las obras relativas a dichas variantes, asi como al restable
cimiento de las servidumbres legales. 

20. Esta concesión lleva aparejada la conformidad dél con
cesionario con la distribución que, en su día, apruebe el Minis
terio de Obras Públicas del canon de mejora a los aprovécha
mientos que lo obtengan por obras de regulación o modlficaeiÓIl 
del régUnen fluvial, realIZadas por el Estado. 

21. Caducará esta concesión por incumpl1miento de una 
cualquiera de estas condioiones y en los casos previstos en las 
diSposicioneS vlgentés, declarándose la caduéidaa, eeg(m los t'ré.
motes sefialados en la Ley y Reglamento de O);¡rllB Pí1blicas. 

Lo que, de Orden ministerial, comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectes. 

Dios guarde a V. S. muohos afios. 
Madrid, U de septiembre de 1968.-EI QlreGtor general, pl)r 

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

sr. ()()mlsarl0 Jefe Qe Aguas del É'bro (Zti.i'agóZáJ. 

RE30L,UCION de la DfreWfón GenerQl ae Obras 
HUlNíulféás pÓT la que 811 hace pública la. autorf:llZ
ción 9U1f'r!~ a don NtJ'~o Cabello l'érlil2 para alurn
bramfentg (lé /aguas S'UbU!rrl1neas 1m tetrenOfl cte 
monte tle pt'opfoB del AyuntamIento de Gata,fa 
(tsla de La Palma, Santa Cruz de Tenert/eJ . 

J;)on Nereo Ca.bello Pétez. ha. solicitado la autorIZación pB11a 
ejeeutar labores de aluitlbramientQ de. aguas subterrán4!BS; me
diante una galería, en terrenOS lit! monte de propios del AyüD.
tanllento de Garafla (isla de La Palma, Santa Cruz · de Tené
rifeJ, y 

Este Ministerio, de c01'1lonnidad lIon el a.cuerdo aprobado en 
Consejo de Ministros de fecha 13 de septiembre de 1968 ~a 
réllu~lto: 

AutoriZar a don Néreo éabello Perez pa.ra ejecutar laoore8 
de ál\lmbráltliento de aguas subterráneas en terrenOs de dQttIl
nio público, situadas en el monte de proplQ8 del_Ayllntamlento 
Cl8 Qatafia. (Isla de La Palma, Santa Gtui de Teneri.feJ, me-
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diante una galería de una sola alineación de 2.500 metros de 
longitud y rwnbo referido al norte verdadero de 145 gradas cen
tesimales, emboquillada en la margen izquierda del barranco 
de Briesta a la cota barométrica 1.310 metros sobre el ' nivel 
del mar. con arreglo a las siguientes condiciones: 

lo' Las obras se ejecutarán con arregio al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndez, en Santa 
Cruz de Tenerüe y juliO de 1960. con un presupuesto general 
de 2.476.500 pesetas. en tanto no se oponga a las presentes 
autorización y condiciones, quedando autorizado el Servicio Hi
dráulico de Santa Cruz de Tenerüe para introducir o aprobar 
las modüicaciones de detalle que crea conveniente. y que no 
afecten a las características de la autorización. 

2.- El afianzamiento constituido se mantendra en concepto 
de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelta una vez aprobada por la superio
ridad el acta de reconocimiento final de las obras. 

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de diez años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de pUblicación de esta autorización en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante su 
construcción como de su explotación, estarán a cargo del Ser
vicio Hidráulico de Santa CruZ de Tenerife, y sus gastos, con 
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento, y en espeCial, al Decreto número 140/ 1960, de 4 de fe
brero, serán de cU'enta' del concesionario. el cual viene obligada 
a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio y 
fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias ocurran 
durante la ejecución, explotación y cO!lservación de las mismas. 
Terminadas estas obras, se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cum
plimiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesionario 
utilizarlas hasta que dicha acta haya sido aprObada por la 
superioridad. 

5.& Loo trabajos se realizarán con arreglo a ios buenos prin
cipos de la construcción. Los produ-ctos de las excavaciones se · 
rán depOsitadOS en sitio y forma que no perturben los regi
menes y cauces de las aguas. ni perjudiquen los intereses de par
ticulares, y el concesioüario, bajo su responsabilidad. adoptará 
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y 
para evitar accidentes a los trabajadores. 

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad que impida !'iU aprovechamiento normal, deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cue:1-
ta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de permi
tir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regu
larizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo 
por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. 

7.a Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicicio de tercero, siendo responsable eí 
concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las 
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación y quedando obligado a ejecutar 
las obras necesarias para conservar o sustit11ir las servidwnbres 
existentes. 

8." Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejeCUCión de las obras considere necesario 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. al que de
berá darse cuenta de su resultado. 

9.' Queda sometida esta autorización a las disposiciones en 
vigor, relativas a. la protección a la industria nacional. legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente. o que se dicten en 10 sucesivo, y que 
le sean aplicables. como a las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la segmidad de los obreros 
y de los trabajos, y a íos artículos 22 y 120 del Reglamento 
de Armas y Explosivos en cuanto puedan modificar aquéL 

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente 
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerüe ei resultado 
de dos aforos, realizados de la mism:t forma por un técnico 
competente, en épocas de máximo y mínimo caudal. los cuales 
podrá comprObar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario. 

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerüe podrá 
intervenir en la ordenación de los trabajas, sefialando el ritmo 
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión 
temporal de los mismos si as! conviniese, para determinar la 
influencia que estos y otros, que se realicen en la zona. puedan 
tener entre si. 

12. Ef concesionario no podrá hacer cesión de la presente 
autorización a un tercero, ni establecer tarüas por venta de 
agua, salvo que, previo el trámite reglamentario. sea aprobado 
por el Ministerio de Obras ~úblicas. 

13. En los trabajOS con explosivos se emplearán artilleros 
autorizados, como dispone el Reglamento de Policía Minera. 
Se vigilará la. ventilación de la galería y caso necesario se uti
lizará ventilación forzada. 

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios 
que existan entre él y el Ayuntamiento afectado, o los que 
sean usuales y normales, sobre compensaciones para dejar a 
cubierto los intereses y derechos del pueblo. 

El concesionario deberá recabar autorización de la Adminis
tración Forestal del Estado parp. la ocupacion superficial del 

monte público, a tenor de 10 dispues~o en el articulo 179 del 
Reglamento de Montes. 

15, La Administración se reserva el derecho a tomar del 
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente. pero 
sin perjUdicar la concesión. 

16. Caducará esta autorización por incumplimlento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización, así como 
en los demás casos previstos por las disposiCiones vigentes, pro
cediéndose en tal caso. con arreglo a ios trámites señalados 
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su 
ejeCUCión. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de octubre de 1968.-El Director generaL P. D., el 

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicia Hidráulico de Santa Cruz de 
Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se concede a «Sa: 
linera Española, S. A.», la ocupación de terrenos 
de dominio público en la zona marítimo-terrestre 
del término municipal de Formentera, M al/área, y 
se legalizan las obras construídas de boyas de 
amarre. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo seüor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Sali
nera Española. S. A,». una concesión, cuyas características son 
las siguientes : 

Provincia: Baleares. 

Término municipal: Formentera. 
Superficie aproximada : 70 metros cuadrados. 
Destino : Establecimiento de boyas de an1arre. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario: 180 pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Boyas de amarre para el servicio de las embar-

caciones de la Sociedad concesionaria. 
Prescripciones: No ampara la legalización a los amarres cinco 

y seis. que deberán ser retirados por la entidad peticio
naria. 
El amarre número siete deberá ser trasladado a un punto 

situado a 50 metros al sudeste y se añadirá otra ancla con 
ramal de cadena al nordeste. 

Se adherirán a cada boya cuatro cintas refiexivas. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 17 de mayo de 1968.-El Director general, Fernando 

María de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marltimas por la que se concede a .la 
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró
leos. S. A.», la ocupación de terrenos de dominio 
público en la zona de servicio del puerto de S. Ci
prián, Luqo. para instalar un aparato surtidor de 
gas-oil. 

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General 
de Puertos y Señales Maritimas, .por delegación del excelentísi
mo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a la «Com
pafúa Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S. A.». una con
cesión, cuyas características son las siguientes: 

Provincia: Lugo 

Zona de servicio del puerto de San Ciprián. 
SuperfiCie aproximada: 51 metros cuadrados. 
Destino: Instalación de un depÓSito y surtidor de gas-oi!. 
Plazo de realización de las obras: Un año. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario : 4() pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones: Un aparato surtidor. con dos tanques enterra-

dos para gas-oil, de una ca,pacidad de 25.000 litros cada uno. 
y una caseta para servicio de los mismos. 

Prescripclones: La ,caseta se empotra.rá en el muro espaldón. 
con su lado mayor paralelo al mismo y el lado menor pa
ralelo al cantil y distante de él un metro. El centro del 
A. S. se' sitúa a 1,20 de la caseta y a un metro del cantil. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, [7 de mayo de 1968.-El Director general, Fernan

do Maria de Yturriaga, 


